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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Doce (12) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2024-00035-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A 

Demandado WILFRIDO GERONIMO GUZMAN ESPITIA 

Auto de 
Sustanciación No. 

00035-2024 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede, y verificado lo que en él se expone, 
concluye esta célula judicial que en esta oportunidad no es del caso admitir la 
demanda ejecutiva de la referencia, conforme pasa a exponerse. 
 
En autos viene acreditado que la parte actora pretende, que se ordene librar 
mandamiento de pago en contra del demandado Wilfrido Gerónimo Guzmán Espitia, 
por las sumas contenidas en el pagare objeto de recaudo.1 
 
Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Despacho que la misma 
no cumple con lo preceptuado en los canones 85 y ss. del CGP., luego que no se 
aportó la escritura pública mediante el cual el Banco de Occidente S.A., le confiere 
poder general a la SOCIEDAD LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, 
identificado con Nit 800.228.085-8, para la representación legal de sus intereses en 
los distintos pleitos en los que sea vean inmiscuidos.2 
 
Esta situación inhibe a la suscrita de aprehender el conocimiento del tópico, hasta 
tanto no se subsane el yerro previamente descrito, habida consideración que el 
memorial poder es uno de los anexos obligatorios de la demanda, amén de recaer 
en el escenario de una nulidad procesal, por indebida representación de las partes, 
según reza el numeral 4° del artículo 133 ibídem.3 
 
En un caso de similares contornos la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia 
ATP784-2020 MP. Hugo Quintero Bernante4, expuso:  
 

“cuando el accionante no comparece ante la administración de justicia en 
nombre propio, sino que lo hace a través de apoderado caso en el cual se ha 
considerado que se deben cumplir las exigencias previstas al efecto en la ley, 
valga decir, en el artículo 74 del Código General del Proceso en cuanto prevé:  
 
Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
especificados”. 

 
 

 
1 Véase Pdf 03 del Cdo Principal. 
2 Cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos, fungiendo como su representante legal el Dr. José 
Luis Baute Arenas. 
3 Es causal de nulidad: la indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
4 Tesis apoyada en las sentencias CC T-531 de 2004 - CSJ STP17015-2017y  CSJ STP15729-2017 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20NOV2020/ATP784-2020.doc
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Ahora bien, llegados a este punto, y en aras de zanjar cualquier irresolución al 
respecto, debe precisarse el poder especial conferido por parte de la SOCIEDAD 
LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.AS al Dr. JAVIER HERRERA GARCÍA, 
se halla conforme a derecho, empero, al no obrar prueba siquiera prueba sumaria 
del poder general conferido en un primer momento a la precitada sociedad, la misma 
carece de efectos en cuanto a la representación judicial que realizaría el togado en 
mención dentro del presente proceso ejecutivo de menor cuantía. 
 
Por consiguiente, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento ejecutivo de 
pago, y, en consecuencia, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte 
demandante el termino de cinco (05) días, a partir de la notificación de esta 
providencia, para que subsane el yerro reseñado. 
 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el proceso ejecutivo singular de menor cuantía adelantado 
por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del señor WILFRIDO GERÓNIMO 
GUZMÁN ESPITIA, de conformidad con los considerandos puestos de manifiesto 
en esta providencia.   
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el termino de cinco (05) días para 
que subsane el libelo introductorio, en la forma de arriba señalada, amén de que 
sea rechazada de plano la demanda. 

TERCERO: Por secretaria, líbrense los oficios pertinentes. 

 
                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
GRSD 
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